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ACTUACIONES N°: 4746/23
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JUICIO: CUFRE DAVID c/ PAEZ JORGE NAHUEL Y OTRA s/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Juzgado Civil y Comercial Común IV nom

San Miguel de Tucumán, noviembre de 2025. Se deja constancia que el día jueves 20 de noviembre
de 2025 se realizó la Primera Audiencia de manera virtual. Mediante plataforma zoom
comparecieron: Dr José Ignacio Dantur (juez), Cufre David (actor), Dr. Vargas Aignasse Pablo
(apoderado actor), por Copan Seguro ( su apoderado Dr. Jorge Conrado), Por Agro World (Dr.
Sebastián Dantur), Por San Cristóbal su apoderado Dr. Terán Marcos José, María del Milagro Parra
(audiencista Geacc 1) y Andrea Fabiana Medina (Prosecretaria geacc 1). Se conversó sobre la
posibilidad de una conciliación. Se proveyeron las pruebas ofrecidas.

Pruebas ofrecidas por la parte actora:

1) Documental/ Instrumental. Se admite por cuanto derecho hubiere lugar .

2) Documental en poder de terceros. Ya fueron presentada en el expediente en fecha 13/09/2024 por
lo que no es necesaria su reiteración.

3) Exhibición de documentación (póliza y denuncia de siniestro). Habiendo sido acompañada al
contestar la demandada no es necesaria producir esta prueba.

4) Informativa. Se admitió. Líbrese oficio conforme se solicita, a: Municipalidad de Alderertes,
Subdirección de Sutrappa y al Colegio Santa Rita.
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5) Pericial médica. Se admitió. Se realizó el sorteo. El perito designado es Guillermo Ezequiel Apel,

MP: 6336 , con domicilio en Balcarce 280 2°Piso, teléfono 3816440000. Por Secretaria se lo notificó del
sorteo. Se fijó como anticipo de honorarios la suma de $ 50.000 a cargo del oferente. La falta de pago
del anticipo de honorarios importará desistimiento de la prueba (art. 390 CPCCT). El perito debe

pagar su apersonamiento hasta dentro de 3 dias. Se fijó el plazo para la presentación del dictamen hasta

el 16/02/2026 bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 394 CPCCT (pérdida de derecho a
remuneración, ser eliminado de la lista, responder por los daños y perjuicios causados). Si no
presenta su dictamen hasta el el juez podrá disponer que restituya el anticipo de honorarios y se

realizará un nuevo sorteo. Las partes deben colaborar para la efectiva producción de la prueba. Del
informe pericial se les correrá traslado, y si solicitaren aclaraciones, observaciones y/o formularen
impugnaciones deberán realizarse todas simultáneamente dentro del plazo que se fije. En caso de
hacerlo de manera individual debe efectuar reserva de la facultad de impugnar.

Dr. Terán (Apoderado San Cristobal) designa consultor técnico al Dr. Juan José Reyes Martinez.
Mp: 3977.

6) Confesional. Se admitió. Cítese a absolver posiciones a Paez, Jorge Nahuel (demadnado rebelde)

DNI: 42.502.323 , con domicilio real en calle Santiago 300, Alderetes, Cruz Alta Tucumán a fin de
que comparezca a absolver posiciones, en el día y hora fijados para la segunda audiencia. Queda
notificado en éste acto

Pruebas ofrecidas por la Copan Seguro (demandado)

1) Documental/ Instrumental. Se admite por cuanto derecho hubiere lugar .

Pruebas ofrecidas por Nahuel Paez (demandado)

1) Documental/ Instrumental. Se admite por cuanto derecho hubiere lugar .

Pruebas ofrecidas por San Cristóbal (Citado en Garantía)

1) Documental/ Instrumental. Se admite por cuanto derecho hubiere lugar .

2) Pericial Mecánica.  Se admitió y se acumuló a la solicitada por Copan Seguro. Se realizó el sorteo.
El perito designado es Pablo Daniel Impellizzere, MP 29609, con domicilio en Las Piedras N° 3373,

teléfono 3815951956. Por Secretaria se lo notificó del sorteo. Se fijó como anticipo de honorarios la
suma de $ 50.000 a cargo del oferente. La falta de pago del anticipo de honorarios importará
desistimiento de la prueba (art. 390 CPCCT). El perito debe pagar su apersonamiento dentro de 3 dias.
Se fijó el plazo para la presentación del dictamen hasta el 12/02/2026bajo apercibimiento de lo dispuesto

en el art. 394 CPCCT (pérdida de derecho a remuneración, ser eliminado de la lista, responder por
los daños y perjuicios causados). Si no presenta su dictamen hasta el el juez podrá disponer que

restituya el anticipo de honorarios y se realizará un nuevo sorteo. Las partes deben colaborar para la

efectiva producción de la prueba. Del informe pericial se les correrá traslado, y si solicitaren
aclaraciones, observaciones y/o formularen impugnaciones deberán realizarse todas
simultáneamente dentro del plazo que se fije. En caso de hacerlo de manera individual debe
efectuar reserva de la facultad de impugnar.

Designa como consultor al Lic. Walter Alberto Altamirano, Licenciado en Criminalística (Especialista
en Accidentología Vial – Mat. Judicial N° 14 T.S.J.).



Pruebas ofrecidas por Agro World (demandada)

1) Documental/ Instrumental. Se admite por cuanto derecho hubiere lugar .

Se fijó como fecha de Segunda Audiencia el día lunes 4 de mayo de 2026 a hs 10.00 en sala 2 de audiencia
de calle 9 de julio 451 (t2- primer piso).

Con lo que finalizó la audiencia. La audiencia fue videograbada, adjuntándose al expediente digital,
como así también el presente registro.

Se deja constancia que cualquier discrepancia entre el acta y la videograbación de la audiencia,
prevalecerá esta última

Firma digitalmente la presente acta, la funcionaria del área probatoria y conclusiva de la Oficina de
Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1, Andrea Fabiana Medina . 4746/23 MDMP

Actuación firmada en fecha 26/11/2025

Certificado digital:
CN=MEDINA Andrea Fabiana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27211126731

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


